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En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los quince (15) días del mes 

de octubre del año dos mil veinte (2020): 

VISTO: El Informe de Evaluación y Recomendación emitido por la Comisión Evaluadora 

nombrada mediante oficio No. DC-FHIS-2001-2019, de fecha dieciséis (16) de octubre del 

año dos mil diecinueve (2019), para evaluar los documentos presentados en las 

siguientes categorías: Empresas Constructoras o Asociación de Empresas Constructoras, 

Contratistas Individuales, Firmas Consultoras o Asociación de firmas Consultoras, 

Consultores Individuales, Organizaciones No Gubernamentales (ONG 'S), mediante 

Memorándum CE-FHIS-07-2020, de fecha 21 de septiembre del año dos mil v~inte 

(2020). 

CONSIDERANDO: Que LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO, se crea mediante Decreto 

Ejecutivo número PCM-056-2019, de fecha 11 de septiembre del 2019, públ icado 

en el diario oficial La Gaceta, número- 35,047, de fecha 12 de septiembre del2019, 

entidad a la cual está adscrito entre otros, el INSTITUTO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS) , el cual fue creado para la 

integración institucional del Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), el 

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) y el 

Instituto Hondureño de Infraestructura Física Educativa (INHIFE) .- Que el 

Ingeniero NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA, fue nombrado como Secretario 

de Estado en la SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO, mediante Acuerdo número 68-2019, del 19 de Agosto del 2019, 

y modificado mediante Acuerdo número 121-2019, de fecha 11 de noviembre del 

2019, como Secretario de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, 

Agua y Saneamiento (SEDECOAS); y Director Ejecutivo del Fondo Hondureño de 

lnversion Social (FHIS); Director del Instituto de Ele!{lrrollo Comun itario, Agua y 

Saneamiento (IDECOAS); y Director del Programa Nacional de Desarrollo Rural y 

Urbano Sostenible (PRONADERS). 

CONSIDERANDO: Que el Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(IDECOAS), en fecha 30 de junio del año 2015, (ahora SEDECOAS). emitió 

RESOLUCIÓN IDECOAS-No. 05-2015, mediante el cual se aprueba con fundamento en 

el informe emitido por la Comisión Evaluadora de Precalificación de Empresas 

Constructoras, Contratistas Individuales, Firmas Consultoras, Consultoras Individuales. 

CONSIDERANDO: Que el Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(IDECOAS), en f~cha 21 de septiembre del año 2015, (ahora SEDECOAS), emitió la 

RESOLUCIÓN IDECOAS- No. 08-2015, mediante el cual se declara con lugar la 

Reclasificación del proceso de precalificación para las Firmas Consultoras, Contratistas 

Individuales, Empresas Consultoras y Consultorías Individuales. 

Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Boulevard Juan Pablo Segundo, Avenida 
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CONSIDERANDO: Que el Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(IDECOAS), en fecha 10 de marzo del año 2016, (ahora SEDECOAS), emitió 

RESOLUCIÓN IDECOAS No. 01-2016, mediante el cual se aprueba con fundamento en 

el informe emitido por la Comisión Evaluadora de Precalificación de Empresas 

Constructoras, Contratistas Individuales, Firmas Consultoras, Consultores Individuales, 

Capacitadores Sociales, Supervisores Sociales y Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG'S). 

CONSIDERANDO: Que el Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(IDECOAS), en fecha veinticinco (25) de enero del año 2017, (ahora SEDECOAS), emitió 

la RESOLUCIÓN IDECOAS No. 01-2017, mediante el cual se aprueba con fundamento 

en el informe emitido por la Comisión Evaluadora de Precalificación de Empresas 

Constructoras, Contratistas Individuales, Firmas Consultoras, Consultores Individuales, 

Capacitadores Sociales, Supervisores Sociales Y Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG"S). 

CONSIDERANDO: Que el Instituto d!: Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(IDECOAS), en fecha doce (12) de marzo del año 2018, (ahora SEDECOAS), emitió la 

RESOLUCIÓN IDECOAS No. 01-2018, mediante el cual se aprueba con fundamento en 

el informe emitido por la Comisión Evaluadora de Precalificación de Empresas 

Constructoras, Contratistas Individuales, Firmas Consultoras, Consultores Individuales, 

Capacitadores Sociales, Supervisores Sociales Y Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG'S). 

CONSIDERANDO: Que el Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(IDECOAS), en fecha veintinueve (29) de abril del año 2019, (ahora SEDECOAS), emitió 

la RESOLUCIÓN IDECOAS No. 001-2019, mediante el cual se aprueba con fundamento 

en el Informe emitido por la Comisión Evaluadora del Proceso de Precalificación para las 

Empresas Constructoras o Asociación de Empresas Constructoras, Contratistas 

Individuales, Firmas Consultoras o Asociación de Firmas Consultoras, Consultores 

Individuales, Capacitadores So9iales, Supervisores Social€~ 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 87 del Reglamento de la Ley de Contratación del 

Estado, manifiesta de manera literal : "La precalificación tiene por objeto asegurar la 

participación de empresas competentes, debiendo evaluarse la solvencia económica y 

financiera y la idoneidad técnica y profesional de los interesados en la contratación de 

obras públicas. Únicamente los precalificados podrán participar como oferentes en las 

licitaciones públicas que se programen con dicho fin" , la lnst¡tución se vio en la necesidad 

de realizar un nuevo proceso de precalificación para darle la oportunidad a todos los 

interesados en igualdad de condiciones y en aras de asegurar un adecuado nivel de 

competencia en los procesos de contratación . 

CONSIDERANDO: Que los avisos mediante los cuales se invita a todas las: Empresas 

Constructoras o Asociación de Empresas Constructoras: Precalificación No. PRECA

SEDECOAS-FHIS/PRONADERS-01-2019; Contratistas Individuales: Precalificación No. 

PRECA-SEDECOAS-FHIS/PRONADERS-02-2019; Firmas Consultoras o Asociación de 

firmas Consultoras: Precalificación No. PRECA-SEDECOAS-FHIS/PRONADERS-03-
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PRECA-SEDECOAS-

FHIS/PRONADERS-04-2019; Organizacior1es no Gubernamentales: Precalificación No. 

PRECA-SEDECOAS-FHIS/PRONADERS-05-2019, fueron publicados en dos diarios de 

mayor circulación del País, Diario la Prensa en fecha treinta (30) de octubre del año 2019, 

y Diario el Heraldo, el día jueves treinta y uno (31) de octubre del año 2019, así como en 

el portal de la Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado (ONCAE): 

Honducompras.gob.hn , a que participaren los interesados a Precalificar, presentando los 

documentos de precalificación para la Ejecución , realizar estudios, Diseños y/o 

Supervisión de Proyectos para el año 2020, los cuales serán financiados con fondos 

asignados por el Gobierno Central , Fondos Propios, Organismos Internacionales y países 

amigos, de conformidad a lo establecido en el artículo 92 del Reglamento da la Ley de 

Contratación del Estado. 

CONSIDERANDO: Que la recepción de los sobres conteniendo las solicitudes de 

Precalificación se programó para el día viernes veintinueve (29) de noviembre del año dos 

mil diecinueve 2019, a las 2.00pm, hora oficial de la república de Honduras, misma que 

fue extendida a través de Adendum No. 1, Publicado en el Portal de HonduCompras, 

indicando el trasladando de la fecha de recepción de documentos para el día lunes 

dieciséis (16) de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), hasta las dos de la tarde 

(2:00pm) . igualmente se consignó en Acta emitida por la Unidad de Licitaciones. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS), a través del Proceso de Precalifícación

SEDECOAS/FHIS/PRONADERS, evaluó la capacidad Legal , Técnica y Financiera de 

cada uno de los participantes que presentaron documentos para precalificar y así poder 

ofertar en los distintos Procesos de Licitación , que se lleven a cabo por la Institución, en 

consonancia con los artículos 43, 44, 45 de la Ley de Contratación del Estado y 87, 90, 

94, 95 y 96 del Reglamento de la citada Ley. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Contratación del 

Estado establece "Declaración de la Precalificación . Con el Dictamen favorable de la 

Comisión a que se refiere· el artículo anterior, el órga~ . responsable emitirá resolución 

declarando la precalificación de quienes hubieren acreditado satisfactoriamente los 

requisitos exigidos". 

CONSIDERANDO: Que en fecha dieciocho (18) de septiembre del año dos mil veinte 

(2020), la Comisión de Precalificación emitió informe de revisión , análisis y 

recomendación de las precalificaciones siguiente: 

-----
PRECALIFICAC.!QN CATEGORIA 

PRECA-1 DECOAS-FHI S/PRONADERS-0 1- Empresas Constructoras o Asociación de 

2019 ' Empresas Constructoras 

PRECA-IDECOAS-FHIS/PRONADERS-02- Contratistas Individuales 

2019 

PRECA-IDECOAS-FHIS/PRONADERS-03- Firmas Consultoras o Asociación de 'Firmas 

2019 Consultoras 
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PRECA-IDECOAS-FHIS/PRONADERS-04- Consultores Individuales 

2019 

PRECA-IDECOAS-FHIS/PRONADERS-05- Organizaciones no Gubernamentales 

2019 (ONG'S) 

CONSIDERANDO: Que en fecha veintitrés (23) de abril del año dos mil veinte (2020), se 

emite Auto de Admisión, remitiendo las diligencias a la Dirección Legal , a fin que emita el 

Dictamen Legal correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 
¡ . 

CONSIDERANDO: Que en fecha dos (02) de octubre del año dos mil veinte (2020) , la 

Dirección Legal emitió de acuerdo a la documentación que consta haberse efectuado un 

Proceso conforme a los lineamientos de ley, dando inicio con las publicaciones en dos 

diarios de circulación nacional y página de ONCAE/HONDUCOMPRAS de fecha treinta 

(30) de octubre del año dos mil diecinueve (2019), señalando mediante Adendum que la 

fecha y hora límite para el recibi,Tiento de solicitudes seria el veintinueve (29) de 

noviembre hasta las 2:00 p.m. del año dos mil diecinueve (2019), hora oficial de 

República de Honduras, suscribiéndose el acta de recepción en las oficinas de la Unidad 

de Licitación del IDECOAS, tal como consta en el Acta de Recepción de documentos para 

Precalificación, modificación de categorías y actualización de Datos, según consta en el 

folio No. 111 del expediente de mérito, cabe señalar que se recibió solicitudes de sub 

sanación de documentos hasta el quince (15) de marzo del año dos mil veinte (2020) , se 

restringieron a nivel nacional las garantías constitucionales, mediante Decreto Ejecutivo 

PCM-021-2020, a raíz de la pandemia de Covid-19, además las Instituciones 

suspendieron labores, en las Instituciones del sector público, centralizado, y 

descentralizado, durante el tiempo de excepción; las notificaciones para subsanar la 

solicitudes de Precalificación se realizó hasta el diez (1 O) de agosto del año dos mil veinte 

(2020), vía correo electrónico Institucional a la direcciones electrónicas proporcionadas 

por los participantes de los diferentes procesos; así mismo la dirección de Contrataciones 

de fecha diez (10) de agQsto del año dos mil veinte (~20), requirió subsanar un total de 

143 solicitudes de precalificación, en los cuales participan las distintas categorías antes 

mencionadas, así mismo en fecha diecisiete (17) de agosto del año dos mil veinte (2020), 

la unidad de Licitaciones dependencia de la Dirección de Contrataciones del Fondo 

Hondureño Inversión Social (FHIS), emitió el acta de recepción de subsanación, donde se 

indica la recepción de 73 sobres conteniendo subsanaciones correspondientes: Empresas 

Constructoras o Asociación de Empresas Constructoras: Precalificación No. PRECA

SEDECOAS-FHIS/PRONADERS-01-2019; Contratistas Individuales: Precalificación No. 

PRECA-SEDECOAS-FHIS/PRONADERS-02-2019; Firmas Consultoras o Asociación de 

firmas Consultoras: Precalificación No. PRECA-SEDECOAS-FHIS/PRONADERS-03-
~ 

2019; Consultores Individuales: Precalificación No. PRECA-SEDECOAS-

FHIS/PRONADERS-04-2019; Organizaciones no Gubernamentales: Precalificación No. 

PRECA-SEDECOAS-FHIS/PRONADERS-05-2019; en tal sentido esta dirección legal 

dictamina que se procesa a elaborar la resolución correspondiente ya que el 

Centro Cívico Gubernamental José Cecilia del Valle, Boulevard Juan Pablo Segundo, Avenida 
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procedimiento utilizado para los procesos de precalificación se adjunta las 

especificaciones que la ley requiere. 

CONSIDERANDO: Que es facultad privativa de la Dirección Ejecutiva de la SEDECOAS, 

dirigir el funcionamiento de la Institución a través de las regulaciones establecidas en la 

Ley, el Reglamento de la Institución y los respectivos Manuales , para la debida 

consecución de los fines que la misma establece. 

CONSIDERANDO: Que los artículos 116 y 120 de la Ley General de la Administración 

Pública dicen literalmente "Los actos de los órganos de la Administración Pública la 

forman de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias; se emitirán resolucion~s las 

decisiones que se tomen para dar por concluido el procedimiento en que intervengan los 

particulares como parte interesada; que la motivación de estos actos estará precedida de 

la designación de la autoridad que los emita, su fecha y seguida la formula RESUELV'E" 

PORTANTO: El Secretario de Estado en la SECRETARÍA DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO, en uso de las facultades que le confiere, 

en aplicación de los artículos 19 y 27 de la Ley de Procedimiento Administrativo y artículo 

116 y 120 de la Ley General de la Administración: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la Precalificación No. PRECA-SEDECOAS-FHIS/PRONADERS-01-

2019; Contratistas Individuales: Precalificación No. PRECA-SEDECOAS

FHIS/PRONADERS-02-2019; Firmas Consultoras o Asociación de firmas Consultoras: 

Precalificación No. PRECA-SEDECOAS-FHIS/PRONADERS-03-2019; Consultores 

Individuales: Precalificación No. PRECA-SEDECOAS-FHIS/PRONADERS-04-2019; 

Organizaciones no Gubernamentales: Precalificación No. PRECA-SEDECOAS

FHIS/PRONADERS-05-2019, en base al Informe emitido por la Comisión Evaluadora del 

Proceso de Precalificación para las Empresas Constructoras o Asociaciones de Empresas 

Constructoras, Contratistas Individuales, Firmas Consultoras o Asociaciones de Firmas 

Consultoras, Consultores lnd ~viduales, Organizaciones noX?ubernamentales ONG'S; que 

a continuación se detallan : 
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1 EDIS A!llfRTO CORRAlES ffit1EZ ()'i():J'aJ001958 

k>~vorm •umwn SAt/105 MACII.S 080:1991148260 

IAOOJSTO MARtl tll'..ASCO VAREtA 080:1~6047%1 

I(IRARCO AlfRBXllt"RRERA O'ACON 080!1~6118970 

IYESER JASIELI·ll.l!Xllli.OO lfRNAIIIlZ 1180! 1~71187559 

!MARCO At/TOND 1\JIIIGA RUIZ 118011~5105531 

IMIRTA LIIJAIII. DIAl 5ALG\00 11801 195'1038365 

IJJAN MIQJEL CA/JALES ANDOO 00011~5225113 

MARLONG GEOVAtiNY CAI'AU!RO TORO 080: 1980115315 

itiRSEN tflil!XJRO FKIDOA MOTJÍb 07111987C0019ó 

ltu5 A!llfRTO HBII. CAUX 080! 1984GI8451 

ILUCY fllCI{lj_ SAI(HEZ MEllA 150: 1~7011710 

IYULY KARtlA ~luil02 TORRES 151fo1987001905 

( 

~ ............ ' '" ' . 
,¡ ¡,· ,.¡ ,,; \1•' 11 "·' · 

P RECA -SEDECOAS-FHIS-PRONADERS -C2-2019 

CONTRATISTAS INDMDUALES PRECALIFICADOS 

1 

1/o\'lf LiO 
mil loros 

,<' . 
No. DE IDENTIDAD CORREO EI.ECII!ONICO TEI.EFONO . ~ o 

¡¡ 
-·- ¡¡: 

e .. 
1001-1948-00007 mad1001@gmail.com 3171-3139/2235-9189/ 

5 2230-6870 / 2135·1642 

0301-1977-01118 carlospamarci@yahoo.com 1 3390-5576/1219-2558/ 
4 carlos.padlla@c~ro.comhn 9917-1707 

()í()1-1983-00195 alberiD.oconales@ya/loo,cOOJ 3316-95'!4 4 

011114-1991-14816 sasm_saniDS@OOimail.com 9610-9554 

0801-1986-04796 amrMl1@yaillo.com 2214-1895/8734-3010 1 5 9914-3503 

11801-1986-11897 ghenerall647@hrornil.com 9952-1146 6 

11801-1987-08755 yeser.1~7@gmaH.com 3179-1000 

0801-1985-10553 asesores_rec~cos@hotmail.com 1 
9961-1148/1135-9391 4 mazuru_85@001mail.com 

11801-1954-03836 mirtalil~nadiaz@yaillo.com 1239-5685 / 9454-6959 5 

0801-1985-12511 constrlrtoracare~s@gmail.com 9915-1!886/1161-4593 6 

11801-1980-12531 1162-885518891-1113 3 
" VJOO<V>,ooop<~VOOOO.WO< 

0705-1987-00019 5171@dchorg.org 3145-1956 4 

G!Qí-1SS4-08845 luimhn@yahoo.com 117,9-4~/9901-0181 5 

1503-1987-01171 1ucy_ms11)@hotmail.com 1104-2671/3171-0835 5 

151D-1987-0019J karina_m118@holmail.com 1104-0672/ltn -~1 6 

2 3 ~ 

HastaL60 Hasta L 20 HostaL 10 
mllk>nes millones millones 

ui 
~ 11 :: 

~ 
UJ )o 

~ ( ~~ ~ ~ UJ 
~ ~ 
( - '. 0.. 

4 5 5 

4 

4 4 4 

4 5 

5 5 

6 5 

5 

4 

5 

4 4 4 

5 5 5 

5 5 6 

5 5 S 

6 6 6 

Centro Cívico Gubernamental José Cecilia del Valle, Boulevard Juan Pablo Segundo, Avenida 
Corea_ Entrada principal frente al restaurante Hacienda Real (Torre 11} 

Tegucigalpa, Honduras. 
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PRECA-SEDECOAS-FHIS.PRONADERS-03-2019 

FIRMAS CONSULTORAS PRECALIFICADAS 

~ * • .. . 
''\'':~~~:.'~;,:·.¡:· .0.1':'\ 

'>1\Nf\ Hl~ ¡,, 

--¡ S e D ¡ 

"mL 

~~~ L10 10 1 

f 

:~ 

1 ·~·~ Ho.l imEHTIDAO 11 11 ~ 
RTliO!l 

1 
:Na. IIRIIACON!Ullll!A 

REPRE5ENTANTElEGAlOE 
II!HilUCON!IJl!OO 

OH 
REPm ENTANTE 

UCON5Ul!ORA REPRE5ENTANIT 
CORREOHI:CTROHK.O HUMOOTU!fOHICO 

1 

lEGAl 
UGAl 

1 IINC05EllOV!ROE,5.0!RL 1Ri1LKI~O~CER~Ag i i\¡DA C8ll!m~l C8.1t·l!&-2C.Ill lliO!i~~::J 
inlc@inmselloverde.cr:rn/ 

lUI·CD9/!IlJ.l~ 
1 

~ 1 F ilctmi@ilcosellovtrde.um 
1 

1 

1 

l 

i 

I '""~''"'"'M"''YCONITROCTOIAOE W:~~\ilOCAP.OO~A 2E4J.J611/9To<<ml 
IOCC1DENTE.~O E U.IE5CO) m!.llooo ll!lWIIJVIóll ¡~¡;~am: Ji)T.mJ.mi) e~.ill~.n:-~.CUil 

1 99SGlUS 

-,-

!PLAN!RCAOON, ~5E~O Y 5UIERV~ION O! sw;mUJ.A.i:UNcomo dpwptni~M2002~hotr1'1iil.com/ 

1 

!PROYKT05, 5. R L DE t V.(OPSUPEIMmN, 5. 
EAAZO 

08l00llli4~! 08ll·l912-04916 IJ01l!!7200164 
totllo.scl'leth~~·lcom 

1!1}~10/l!IHU! 

!oERLDEtV.) 

ZONAS DE INTERES 
Zonal Zona2 Zona3 Zona4 ZonaS 

Atlántida Copan Coma yagua Choluteca 
Gracia s a 

Dios 

Colon 1 n ti bu e á El Paraís o Valle 

Cortes Lempira Feo . Morazán 

Is l a s de la Santa 

Bah la Bárbara 
la Paz 

\ 

Y oro Ocotepeque O! ancho 

Centro Cívico Gubernamental José Cecilia del Valle, Boulevard Juan Pablo Segundo, Avenida 
Corea, Entrada ifi'incipal frente al restaurante Hacienda Real (Torre 11) 

Tegucigalpa, Honduras. 
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No. 

PRECA-SEDECOAS·FHIS-PRONADERS-04-2019 

CONSULTORES INDIVIDUALES PRECALIFICADOS 

A 

~~m~~ 
e 

1~::; 
o 

,::~ i~oo"'m; ~o~¡ ~ 1 11 111 IV V , V I~~ 
CON5UlTORINll!VIDUAl No.DEIDE/1111lAD Rlll CORREO fl!CTRONICO l!IHONOS 

~ ~ ~ ( o i5 w 
~ 

~ 

ü > ~ o 
< z 

~ ¡¡ , 
~~ w w 

¡; 
~ 

, z o 
w • w 

1 GUEVARA 01101119910lll68 0801·1991·01126 mxJoques@gmail.com 3367-3619 e B D 

r.nuwn ""'' <n GONZAU:Z 
2234-3770/9991·9375 1 

PAVON 
{ID;195l008107 01()6.1953-00810 glgonza@<.lblerol()(.hn B B 

umno '""" """' GOMEZ 
hflores ,.,h, i 

08011970039910 080J.1971J.Ol991 255!-2óii9/9992·Z6l7 D D D 
i l. 

JAIME RICARDO MORAU:S HERRERA 06011987013126 060J.198Z.Oll12 
rmoralesicp@yahoo.com 1 l78HJ94/37!ll-':K!JJ/ 

B B B B á rlr.ardo.moraleslb@y.ahoo.r.OfTl 991H.J70 

lsCARlflli MARIUN COEJIO ERAZO 
dpsupervision200Z@hotmai!.co 

0801197l{fl9l64 08'll · l.91l-114~16 
m 1 coello.!~earleth@gma!l.com WJJ.6870/ll11·3Zl9 B B B B 

lr.liRTA UUA11A W.l SAlGADO 080119540J.!365 0801· !9'.MES36 minalili;;n<ldia:@y.:dloo.com 12J9.56SS/9l54-ó959 A A A A e 

IMENDEZ 
07tX519S'XXXI61& 07()6.J989-ro:x;1 !rrmmn ; 11.\6-l-145/llll9-61l'l D D 

ZONAS DE INTERES 
Zona1 Zona2 Zona3 Zona4 ZonaS 

Atlántida Copan Coma yagua Chal uteca 
Gracia s a 

Dios 

Colo n lntibucá El Paraíso Valle 

Cortes Lempira Feo. Morazán 

Islas de la Santa 
La Paz 

Bahía Bárbara . "\ 

Y oro Ocotepeque Olancho 

Centro Cívico Gubernamental José Cecilia del Valle, Boulevard Juan Pablo Segundo, Avenida 
Corea, Entrada principal frente al restaurante Hacienda Real (Torre 11} 

Tegucigalpa, Honduras. 
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' X 1 
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l<l" ••• ,.,. ,11·•·1 "<1'· 

PRECA-SEDECOAS·FHIS ·PRONADERS-<l5·2019 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONG's) PRECALIFICADAS 

' 
llud.tl. 

ti 
I!Íilonts 

.. * ..... 
I N~I I T U l\ ) nt 0 1 ,..._ tt.lh)l l l> 

~ C>M,l;.~'l\~;:~ ~ ~i~' " 

B e o E f 

HnhLi t t!Htil.~ HHIOI Ll ~mL t tl.ml 
rrillonts mlhnu ,._, millon 5U m1 

. . , . ., . .., . 
~i 1 ' 111 IV V No. DE ID ENTIDAD 

~ 
ONG 

REPRESENTANTEIEGAl DE lA DEl 
~ .: ~ ~ ONG 

KTNDElAONG 
REPRESENTANTE 

CORREO HECTRONICO NUMEROTHfFONICO ~ ~ ( ~ ffi 
lEGAl • , 

~ ~ o ¡ ~ • 8 

ASOOACION CO'ISTRUYENOOVMMOS U6.6.LOO ANTONI0 2AVAlA 
IB:Jl90itiB60351 (8)1-12:11-IPJ:Il1 

~ocovJme 21Jl7@l~otmitlc:om/ 
ll4J. ll!!l / 99U·ll97 A 

MfJOR (ASOCOVIMQ @RON ~~~LI37~hotmailcom 

ASOCIAOON HERMANI».D fAATERNA 
JO~ E UJi tARA M4AAOtAGA <EOflOI~I!'l90 O!úi-1~-lifm 

proyectM@~kcom/ 

IOUDARIA(Hfl) ~btleswbarh!m~•!d ez@lam~•l.com 
ZllL··fBJí ~ifJ.JS1J 

ASOC IACION CONSTliUYAMOS UN KtnmpresiQ~no@&JN • I .com / 
1 

1 JUAN IIA t.(JN HERNANct:Z VEGA !li019Jt4&llm 181)7-1S64{)5083 2JOS.SS40/ 992&f698 8 8 1 8 e 
MUNOO MCJOII iiVel!.i lS@hotma¡l com 

AGUA PARA El PUfSlO JOS[ IACOBO NlilEZ VASQUEl Ci!01900l248118 B24-194S.Cill!l2 
i&~¡p¡raelp~eblo@ippl!ord~rn.or¡/ llll·65S8/ ll&J.IU !/ 8 8 

i•cobo@appi'Of'lei~fa1 .org 3354·~11 

ZONAS DE INTERES 
Zonal Zona2 Zona3 Zona4 ZonaS 

Atlántida Copan Coma yagua Choluteca 
Gracias a 

Dios 

Colon lntibucá El Para{so Valle 

Cortes Lempira Feo. Mora zá n 

Islas de la Santa 
L.:J Paz 

Bahía • Bárbara 

Yo ro Ocotepeque O! an cho 

¡ 

Centro Cívico Gubernamental José Cecilia del Valle, Boulevard Juan Pablo Segundo, Avenida 
Corea, Entrada principal frente al restaurante Hacienda Real (Torre 11} 

" Tegucigalpa, Honduras. 
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SEGUNDO: Inscribir a las Organizaciones No Gubernamentales. (ONG 'S) siempre y 

cuando cumplan con la documentación requerida en la ficha de Contratistas y 

Proveedores en el Banco de Ejecutores de IDECOAS. 

TERCERO: Comunicar la presente Resolución Ejecutiva a todas las partes involucradas 

para los efectos legales y administrativos correspondiente.- Y MANDA: 1.- Se notifique la 

presente Resolución a las Empresas Constructoras o Asociaciones de Empresas 

Constructoras, Contratistas Individuales, Firmas Consultoras o Asociaciones de Firmas 

Consultoras, Consultores Individuales, Organizaciones no Gubernamentales ONG ·s, 
precalificados y no precalificados de los resultados emitidos por la Comisión Evaluadora 

del Proceso de Precalificación-SEDECOAS/FHIS/PRONADERS 201 9; 2.- Que la 

Dirección de Contrataciones a través de la Unidad de Licitaciones, proceda a publ icar en 

el portal de HonduCompras la RESOLUCIÓN SEDECOAS No. 02-2020; 2.- Así mismo se 

remita Certificación Integra de la presente Resolución a la Unidad de Transparencia del 

SEDECOAS/FHIS/PRONADERS.- CUMPLASE.· 

Centro Cívico Gubernamental José Cecilia del Valle, Boulevard Juan Pablo Segundo, Avenida 
Corea, Entrada principal frente al restaurante Hacienda Real (Torre 11} 

Tegucigalpa¡ Honduras. 


